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La Mesa, Cundinamarca, mayo 23 de 2023 
 

 
 

En atención al embargo del remanente que se comunica en el anterior oficio1, el 

Juzgado dispone NO ATENDER EL EMBARGO DE REMANENTES del Juzgado 

10 Civil del Circuito de Bogotá D.C., como quiera que dentro del proceso de la 

referencia, se decretó la terminación por desistimiento tácito mediante proveído de 

fecha 18 de diciembre de 2019. 

Por secretaría ofíciese al Juzgado arriba indicado, comunicando la decisión aquí 

tomada. OFÍCIESE. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

 
 
 

 

 

 

                                                           
1 Archivos No. 002 y 003 del expediente digital. 
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